
PROTOCOLO DE 
COMUNICACIONES



1. MARCO REGULATORIO

El desarrollo de esta estrategia se encuentra alineado al marco regulatorio del
programa así como a aquellos derechos relacionados con el acceso a la
información.

1. Constitución Política de Colombia, artículos. 13, 20 y 80 (Derecho a la
información).

2. Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la
Información Pública).

3. Decreto 1077 de 2015.
4. Manual Operativo Casa Digna Vida Digna.
5. Las demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.



2. OBJETIVO
Desarrollar estrategias que faciliten el posicionamiento y visibilización del
programa Casa Digna, Vida Digna, a través del trabajo de todas las partes
interesadas, con interlocutores estratégicos, generando una ruta sostenible de
atención a la población vulnerable con déficit cualitativos de vivienda.

3. MAPA DE PÚBLICOS
Opinión públicaBeneficiarios Ente Territorial

Equipos de
Soporte interno

Aliados

Tercer sectorInterventoresEjecutores



4. LINEAMIENTOS DE COMUNICACIONES

5. ACUERDOS BÁSICOS

Para que la comunicación sea un elemento valioso y efectivo en el desarrollo del programa,
se deben tener en cuenta los siguientes acuerdos entre las partes:

Visibilidad de Territorio *

Relacionamiento Efectivo

Articulación Interna

Afianzar el relacionamiento externo del
programa CDVD con sus públicos de interés
para generar sostenibilidad del programa.

Mostrar a la opinión pública “historias de éxito”
surgidas desde el territorio que muestren a
participantes que superan sus deficiencias
cualitativas en vivienda transformando y
dignificando sus vidas.

Apoyar procesos de comunicación interna y
clima organizacional para la articulación del
equipo de trabajo del programa y la creación de
conciencia de corresponsabilidad en la gestión.



Comunicación informativa debe ser pertinente, clara
y de fácil comprensión.

La Comunicación en el territorio debe ser receptiva y
motivar a la participación y el empoderamiento
comunitario.

Para comunicar es necesario conocer el programa
por parte de todos las partes interesadas; como
mínimo todos los equipos de trabajo deben conocer
el Manual Operativo del programa, PQR frecuentes,
Manual de Gestión Social. Todos somos voceros del
programa.

Todos los mensajes y piezas de comunicación que se
utilicen durante la intervención por parte de
cualquiera de las partes interesadas se deben ceñir a
la Guía de Estilo Gráfico CASA DIGNA, VIDA DIGNA y
el Manual de Imagen del Gráfico del Gobierno de
Colombia.

Es necesario que la comunicación esté
contextualizada en las realidades particulares de
cada territorio: usos y costumbres culturales, medios
de comunicación informales, liderazgos comunitarios
y tejido de red comunicativa local (Voz a Voz).



Todas la piezas de comunicación que se generen
deben tener alta definición (300 DPIs) en todos sus
elementos, para que puedan ser impresas con la
calidad necesaria.

Todas las piezas de comunicación deben contar con
un visto bueno de parte de la oficina de
comunicaciones del MVCT para su producción, por lo
cual se debe prever los tiempos necesarios para el
proceso de revisión (5 días hábiles mínimo).

Todos los equipos de trabajo deben tener un flujo de
comunicación permanente con su linea de
articulación operativa y debe informar a sus
interlocutores de todas las novedades y noticias
generadas desde las intervenciones en territorios.
Corresponsalia corresponsable en territorio.

Los equipos ejecutores e interventores deben
abstenerse de entregar información sobre el
programa de manera informal y deben respetar los
roles de comunicación a cargo del ente territorial
para notificar a los postulados su estado dentro del
programa.



Frente a medios de comunicación locales,
regionales o nacionales, la vocería única es
responsabilidad del MVCT-FONVIVIENDA y el ente
territorial, para ello el ministerio debe contar con la
disponibilidad de información necesaria de todas
los equipos de trabajo sobre los asuntos que lo
requieran.
Ante las condiciones actuales de emergencia
sanitaria y hasta que no sea levantado oficialmente
el distanciamiento social obligatorio, todas las
partes deben priorizar y usar los medios de
comunicación virtuales para todas las acciones de
socialización y formación de las poblaciones
beneficiarias.

Todas las bases de datos, y sus actualizaciones,
generadas durante la ejecución del programa, están
amparadas por la ley de protección de datos y son
de uso exclusivo por parte del programa del MVCT-
FONVIVIENDA, a quien se le deben remitir de
manera oficial.

En el caso de uso de indumentaria o materiales que
proyecten la imagen del programa y del MVCT-
FONVIVIENDA con diferentes públicos con los que se
relaciona de forma interpersonal, se recomienda la
responsabilidad en el uso de estos materiales y el
cuidado en la proyección de la reputación
corporativa por parte de todos aquellos
colaboradores que los usen. (Escarapelas, chalecos,
camisetas, gorros, etc).



En todas las actividades formativas, sociales y de
capacitación se recomienda utilizar todos los
recursos comunicativos disponibles para
ejecutarlas, asi mismo como la presencia de marca
del programa a través de pendones, vallas,
carteleras y/o pasacalles.

Es prioridad para las comunicaciones del programa
la ubicación, selección y apoyo en la generación de
piezas audiovisuales que muestren las historias de
vida de beneficiarios, que puedan ser ejempos de
transformación y desarrollo del programa y en el
que se muestre el proceso de mejoramiento en su
antes, durante y después.

Todas los equipos de colaboradores para el
desarrollo del programa están comprometidos en
la articulación y disponibilidad de los medios
propios e institucionales para la difusión de
mensajes del programa generados desde el
MVCT- FONVIVIENDA entre los diferentes publicos
de interes (comunidad, beneficiarios, equipos de
trabajo, etc.)

Todas las partes operantes del programa deben
observar la debida diligencia y confidencialidad en
el manejo de la información generada por el
desarrollo de la obra y solo será utilizada con los
fines laborales determinados y con los sujetos que
razonablemente deben tener acceso a la misma.



6. RUTA DE EJECUCIÓN

Teniendo en cuenta que el manual operativo propone unas fases para el desarrollo
del programa, la estrategia de comunicaciones propone una ruta de ejecución desde
lo enunciado en este documento:

Etapa técnica:
Fonvivienda convoca a E.T 

Etapa técnica:
Firma convenio tripartita 

Responsable: FONVIVIENDA

Objetivo: Socializar entre los entes territoriales 
y la ciudadanía el programa CDVD.

Objetivo: Dar a conocer a la opinión pública el 
alcance logrado por el numero de municipios que 
presentan su interés y posibles beneficiarios del 

programa.

Target: Entes territoriales y Opinión 
Pública Target: Opinión publica especialmente la de los 

municipios seleccionados

Acciones de comunicación sugeridas: Oficio a los 
entes - Boletín de prensa medios nacionales – Visita 
de medios por el Ministro y/o el Vice - Redes sociales 
del MVCT – Mailing a entes – Pág. web del MVCT –
Código cívico.

Acciones de comunicación sugeridas: Boletín de 
prensa medios nacionales – Visita de medios por el 
Ministro y/o el Vice - Redes sociales del MVCT – Pág. 
web del MVCT

Hitos Comunicativos:  Lanzamiento a opinión 
publica de la convocatoria 

Hitos Comunicativos:  Firmas de convenios 
tripartitos

Responsable: FONVIVIENDA



Etapa técnica: Postulación 
de  hogares

Etapa técnica: Socialización 
con posibles participantes 

Responsable: ENTE

Objetivo: Dar a conocer a las comunidades habitantes 
de las zonas priorizadas la presencia del programa y 
las condiciones y requerimientos para participar en 

CDVD

Objetivos: Motivar la inscripción permanente de 
hogares al programa. 

Informar de manera clara a los posibles participantes 
del estado de su postulación en el programa

Target: Comunidades de los barrios priorizados Target: Posibles participantes

Acciones de comunicación sugeridas: Medios 
interpersonales: Reuniones de socialización – voz a voz 
con líderes de la zona – PAC en secretaría de vivienda 
(NO se recomienda con situación de pandemia)Medios 
indirectos o virtuales: Llamadas con líderes de JAC o a 
través de app – perifoneo – carteles en lugares de uso 
común – plegables en correo directo – radio y tv 
comunitaria. Página web y redes del ente

Acciones de comunicación sugeridas: Se mantiene la 
campaña de convocatoria del punto anterior. Para 
atender a los posibles beneficiarios debe mantenerse el 
PAC presencial y virtual, el correo electrónico del ente y 
un sitio en el web site del ente y las llamadas a celular o 
uso del correo electrónico. (Cuando se registran se 
tienen la base de datos de contacto con ellos).

Hitos Comunicativos:  Aperturas de convocatorias a postulación



Certificación de 
mejoramientos

Ejecución de
obras

Categorización y
Diagnóstico 

Asignación del
subsidio

Responsables: EJECUTOR – ENTE 

Objetivo: Informar de forma
clara y eficiente con los
habilitados la realización de las
inspecciones domiciliarias
teniendo en cuenta las
condiciones de pandemia

Objetivos:
1. Acompañar el proceso de construcción de

los mejoramientos implementados para
informar y dar respuesta permanente a
todas las PQR que se originan en la
intervención.

2. Identificar las historias de vida
comunicables en el desarrollo del programa
(Antes, durante y después)

3. Implementar los procesos de participación
social y capacitaciones para las familias
participantes utilizando medios de
comunicación.

Target: Registrados 
habilitados

Target: Hogares participantes y 
comunidades aledañas de ser necesario

Acciones de comunicación 
sugeridas: Llamadas telefónicas, 
correos electrónicos, aplicaciones, 
mensajes de texto.

Acciones de comunicación sugeridas:
Llamadas telefónicas, correos electrónicos,
aplicaciones, mensajes de texto.
Se recomienda usar las visitas de verificación
en obra con todos los protocolos de
distanciamiento y bioseguridad.
Foros de participación social mediados por
herramientas virtuales.
Capacitaciones y talleres sobre hábitat
saludable y sostenibilidad de obra a través
de Aplicaciones en vivo, teleconferencias o
videos en Youtube.

Hitos Comunicativos:   Acciones de gestión social destacables, Firma de actas de inicio 
de intervención, Entregas de mejoramientos.

Etapas Técnicas:







































































Se recomienda material impermeable de buena calidad y los logos deben 
ser bordados en buena calidad 



Se recomienda esta versión por las condiciones cotidianas en que se usa. 







Esta es una pieza de comunicación del programa a cargo de los ejecutores del programa  y que 
será ubicada preferiblemente en la zona del municipio en la que se haya hecho el mayor 
número de intervenciones.

Línea gráfica de la valla: 
(ejemplo) 

Valla del programa: 



• El diseño de las vallas es directamente generado por la oficina de comunicaciones del
MVCT.

• El ejecutor asume la entrega de la información que se publicará y el costo de la producción
de las vallas.

• Las vallas presentarán siempre por municipio el número total de hogares beneficiados y el
total de la inversión global independientemente al grupo de intervención que asume los
costos de producción de la valla.

• El ejecutor facilitará a la oficina de comunicaciones del Ministerio, todos los logos e
imágenes que se utilizarán para la valla en alta definición 300 DPIs. Especialmente el logo
del ente territorial.

• Solo se da presencia gráfica a los logos del MVCT, Findeter y el Ente Territorial.

Valla del programa: 





Videos de historias de vida 
Esta es  una pieza audiovisual (1,30 mtos.) que tienen el objetivo de mostrar el hito clave 
de la intervención realizada en el hogar y sus consecuencias positivas y transformadoras 
para el nucleo familiar que  recibe el subsidio de mejoramiento.

Objetivos:
• Captar la experiencia biográfica en el pasado de la familia,y las limitaciones sufridas 

por su historia y sus deficiencias habitacionales. (Antes)
• Captar el avance del mejoramiento de la vivienda y de las acciones desarrolladas en 

consertación con la familia. (Durante)
• Captar la finalización de la transformación física de la vivienda y la transformación 

vital de la familia, a la vez que el agradecimiento al programa y a los líderes de la 
iniciativa y las nuevas expectativas que se generan de superación y desarrollo. 
(Después). 



Los protagonistas de los videos son: 
• Participantes activos de nuestro programa CDVD en la modalidad de mejormaiento de vivienda.
• Entusiastas y optimistas de su participación en CDVD.
• Valientes y emprendedores para apostar por nuevos caminos.
• Pueden generar opinión local y ser ejemplos para sus comunidades.
• Tiene memoria de la historia propia y la de su contexto.
• Son fluidos y son buenos relatores de  sus historias.

Recomendaciones para el acercamiento a la historia de vida:
• Con libertad y respeto de la experiencia que nos comparten.
• Con interés por la memoria y el contexto de la región en la que suceden las historias.
• Con olfato para ver cómo esa historia es ejemplo y motivación.

Responsabilidades compartidas:
• La ubicación y reconocimiento de estas historias de vida son responsabilidad del equipo social del 

ejecutor, quien tiene el contacto directo con las familias beneficiarias.
• El equipo ejecutor documenta y genera el material del antes y el durante de la intervención en 

fotografía y video, con familias que se les haya asignado el subsidio de mejormaiento.
• El equipo de comunicaciones del MVCT asesora y visualiza los productos en la medida que están siendo 

grabados.
• El equipo de comunicaciones del MVCT finaliza y edita los videos con los materiales remitidos por el 

ejecutor.













• Grabar dos testimonios guiados con las preguntas claves:
1. ¿Cuál es la necesidad de su familia que el programa debe 

atender?
2. ¿Cuál es su historia y las necesidades que justifican su 

participación en el programa?
3. ¿Cómo mejorará su vida y su hogar con el subsidio aplicado?
4. ¿A quién agradece por el beneficio recibido?

• Tener en cuenta las recomendaciones adicionales del anexo “¿Cómo 
realizar buenas imágenes audiovisuales?”

Tips para la realización de los testimoniales:









Recomendaciones para la toma de imágenes audiovisuales:

• Evitar el movimiento de la cámara utilizando apoyos como trípode,
mesas, columnas que aporten estabilidad y nitidez a las imágenes.

• Mantener por lo menos 10 segundos la imagen sobre los rostros de
las personas que comparten sus testimonios.

• Hacer planos completos del hogar y sus necesidades , en los 3
momentos claves antes de hacer la intervención, durante y despues
de la obra.

• Mostrar a los miembros de las familias en la interacción cotidiana
con sus espacios habitacionales y luego con los mejoramientos
realizados.



¿Por qué es importante tener un registro audiovisual de la intervención?
1. Nos permite tener evidencia documental del desarrollo de la intervención.
2. Facilita posicionar publicamente lo que hace el programa en los hogares 

colombianos.
3. Muestra el desarrollo y las victorias tempranas que logramos en casos concretos.

Por esta razón en muchas circunstancias los únicos testigos y corresponsales en el 
territorio de lo que el programa logra son el equipo de ejecución e intervención, que 
deben comprometerse en proveer y hacer circular estos contenidos a través de los 
interlocutores definidos.

Para generar estos materiales audiovisuales es importante  usar la cámara de forma 
horizontal, que es el formato de uso frecuente en medios de comunicación 
audiovisuales, y usar de forma vertical cuando se busque contenidos para redes 
sociales.  

Tips básicos para un buen 
contenido audiovisual:



Tips básicos para un buen 
contenido audiovisual:





Tips básicos para un buen 
contenido audiovisual:



Recuerda que estamos contando historias de vida a través de fotografía y 
video, por lo cual es importante mostrar los rostros de las personas 
beneficiarias y de su interacción con las intervenciones, por esto 
igualmente es MUY importante que con todos los beneficiarios se firmen 
los permisos para la toma y el uso de imágenes audiovisuales.

Tips básicos para un buen 
contenido audiovisual:






